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Valledupar, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: DELFANIS LISETH PACHECO MAESTRE.  

DEMANDADO:   VÍCTOR ALFONSO CARO BELTRÁN.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2020-00059-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, en su calidad de defensor 

público, presenta la renuncia del poder otorgado, aduciendo que fue 

desvinculado de la Defensoría del Pueblo, adjuntando al memorial la 

respectiva comunicación a su poderdante.  

 

Así las cosas, de acuerdo al tercer inciso del artículo 76 C. G. del P., que 

señala: “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido…”, por ser procedente lo solicitado, SE 

ACEPTA la renuncia presentada. 

 

Entonces, se ordena TENER al doctor JESÚS ALBERTO LÓPEZ ACOSTA, 

en su calidad Defensor Público, como apoderado judicial de la señora 

DELFANIS LISETH PACHECO MAESTRE, en los términos y para los efectos 

conferidos en el poder otorgado. 

 

Por otro lado, conforme lo ordena el artículo 446 Código General del Proceso, 

córrase traslado a la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, de la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, memorial enviado al 

correo institucional, para que formule, si a bien lo tiene, las objeciones relativas 

al estado de cuenta, trámite para el cual deberá acompañar, so pena de 

rechazo, una liquidación alternativa donde precise los errores puntuales que 

se atribuyan a la liquidación objetada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

FREKAS. 
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